
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 326/2009 
á, 24 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaría Ge11ernl Of. 1042/2009, de fecha 28 de julio de 2009", recibido en In 
Secretaría del Concejo Municipal el 31 del 111ismo //les y (11/o, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Municipal, de couformidad n. lo establecido por el Art. 12 numeral 11 de la Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, renúte para cousideraciórr y aprobación del 
plenario del Concejo Municipal los Co11tmtos N° 025/2009 y 026/2009 de 20 de julio de 
2009, sobre la "Adquisicióu de Uniformes para los Fwzcionnrios del H. Concejo Municipal de 
Santa Cruz de In Sierm" y todo el expedierr te reln tivo ni trá.m ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, ln contmtación corresponde a In Modalidad de Apoyo Naciollal n In ProducCÍÓ7l de Empleo 
el Responsable del Proceso de Contratación (RPA), rfepe11diente de ln Secretaria Adl/linistrativa 
del Honorable Co¡¡cejo Municipal es el Cr. Edgar Pnz Céspedes, desig¡¡arfo por el Alcalde 
Mwzicipal 111ediaute Resolución Administmtá1a N° 319/2008 de 08 de julio de 2008. 

Que, mediante Resolución ArflllÍizistratiz,a (R PA) N° 014/2009 de 28 de 1 11nyo de 2008, el RP A 
Autoriza el l11icio del Proceso de Contratación de Apoyo Nacíollal n In Producción y Elllpleo 
(ANPE). 

Que, el Ejecutil'o Municipal, el 28 de mayo de 2009, a través del SICOES publica la 
C01wocntoria bajo la Modalidad de Apoyo Naciollal a la Producción y Empleo (AN PE), Código 
CUCE: 09-1701-00-143115-1-1, Pritnera Convocatoria relativo 11 la "Adquisición de 
Uniformes para el Honorable Concejo Municipal de In ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 

Que, como producto de ln adjudicación seiialada anteriormente, se ha redactado los Contratos 
N° 26/2009 y 25/2009 dourfe se especificn r¡ue para la "Adquisició11 de U11ijormes para los 
Funcionarios del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra", y de acuerdo a los 
térlllinos y condiciones estipuladas en el contrato, el cual lzn sido puesto en collsideración del 
Concejo Municipnl, y r¡ue debe ser firmado por el Lic. Jorge Alberto Pnz Ri11ero Secretario 
Administmtá,o del H. Concejo !v1wzicipal de Santa Cmz de la Sierra de acuerdo a In 
Resolución Admillistratit'a N° 318/09 fecha 08 de julio de 2008 r¡ne lo delega rz suscribir 
Co11tmtos. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Preve¡¡fiz¡o N° 00161 de 01/06/2009, Fuente 20 
(Recurso Especifico), Organismo 210 (Recursos Especificas de la Municipalidad), Prog. 01, 
Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 333 (Prendas de Vestir) por el importe de Bs198.252,80 
(Ciento Noventn y Ocho Mil Doscientos Ciucuentn y Dos 80/100 Boli·uianos), solicitado por 
el Ho11orable Concejo Municipal . 

Que, en el referido proceso de colltmtación se lum aplicado las disposiciones contenidas en el 
Decreto Suprerno N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglnmento, habiendo cumplido con 
todas lns normas y procedimientos establecidos w dicha ¡zormntivn de confmtaciones estatales. 

el Contrato puesto e11 consideración del H. Concejo Municipal, se encuentra emnarcado e11 el 
modelo del Docume11to Base de Contrataciones aprobado por el Órgrmo Rector mediallte 
Resolución Ministerial N° 397 de 27 de ngosto de 2007 del Millisterio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones coHferirfas por el Art. 12 
llLll/lern/11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de 24 de agosto de 2009, dicta la 
siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

R E S OLU CIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato No 26/2009 "Adquisición de Uniformes para los 
Funcionarios del 1-1. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm", (ltelll 2) Uuiformes para 
Varones por el monto de Bs. 136.572,80 (Ciento Treinta y Seis Mil Qui11ientos Setenta y Dos 
80/100 Bolivimzos), el cual va ser ejecutado en un plazo de 20 días calendarios, a partir de la 
orden de proceder, adjudicado a fiwor de Almanza CORP. S.R.L., a suscribirse entre s11s 
representantes legales Sres.: Arturo Avelino Alma11za Vásquez y Maria Lidia Álvarez de 
Alma¡¡za y el Secretario Administmtivo del Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierm, Lic. Jorge Alberto Paz Rh1ero, quien ha sido delegado mediante Resolución 
Administrativa No 318/09 de fecha 08 de julio de 2008. 

Artículo Seguudo.- En cumplinúento rz lo establecido en el Art. 27 inc. d) de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubemanzentales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del co11tmto y la documentación sustentatorin correspondiente debe ser re1nítida por el 
Ejecutivo Municipal a la Contraloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
perfeccio 11 a miento 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal queda enwrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

r-kAt'J 
Lic. DAEN. J;.rlfó ízúí GriseU1 Murl.oz Colque Sr. Hugo EnriqiU..fambra11a 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDE NTE 
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